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licia i a la razono No es, pues, por h¡¡cernos un ju
guete de la mayoría que entramos siempre que se 
ofrece en la cuestion de los derechos que nos com
pete, sino por defenderlos, por hacerlos, si pode
mos, respetar debidamente. El espediente que Su 
Señoría propone para conciliarlo todo, en vez de 
alcanzar ese objeto, vendria a parar en destruirlo 
todo, si pudiera realizarse. Felizmente, eso no pue
de ser, i con él no se avanzaria mas de lo que has
ta aquí ha avanzado la Cámara con sus resoluciones 
sobre la cuestion de nuestros derechos t'll la discu
sion de los presupuestos; es decir, volveria a hacer
se ella misma juguete de sus propios acuerdo~, 
porque estos nunca prevalecerian cOlltra las prero
gativas que nos da nuestro carácter i las que yo, 
por mi parte, trataré de mantener incólumes siem
pre, porque tengo mucho apego a mis opiniones, i 
en la rejion de las ideas no transijo eon nada ni COIl 

nadie: esto no me quila ser tolerante i aun condes
cendiente con las personas. Así, por mus que sr 
deplore el tiempo perdido, no dejaré de defenuer 
esos derechos que se han puesto en duda i que aun 
se han negado. El espediente propuesto por Su Se
ñoría tiende a aniquilarlos enteramente, porque 110 

quiere decir otra cosa que esta: la Cámara, i por 
·su puesto el Congreso, renuncia a toda iniciativa, 
decide que el Ejecutivo lo ha haga tOU[1 en lugar 
de ella, ¿i puede creerse esto posible? No! i aun 
cuando se vutase i aprobase, sería ilícito i de ningun 
valor. Es un principio inconcuso, es UII dogma para 
nosotros republicanos, que debemos nuestra exis
tencia política a una insurreccion, para 110sotros 
hijos de la democrácia, que la soberanía popular es 
inalienable, el Congreso representa esa soberanía i 
por mas que él mismo declarase renunciar a ella, 
por mas que la enajenase, la sobl'ranía permanece
ría siempre la misma, siempre intacta. Ni la sclcie
dad, ni el individuo pueden abdicar sus derechos 
inalienables, no pueden uestruirse como personas . 
. Esa inalienabilidad de la soberanía popular es la que 
nosotros estamos sosteniendo i la 4ue ~ostendremos 
siempre, haciendo uso del derecho de proponer in
dicaciones a las partidas del presupuesto, sin que 
nuestro Presidente ni la Cámara misma deban ni 
puedan, como lo que sucede ahora, lo está proban
do, ímpedíruoslo de ningull modo. Para que el se
llor Diputado se convenza del derecho que 1105 asis· 
te i de que su proposicion es contraria al reglamen
to, pido al Honorable Secretario se sirva leer los 
artículos relativos a la discl1sion i a la reforma o 
alteraciones del mismo reglamento. (Se leyeron.) 
Hespues de esta lectura no hai que añadir nada pa
r~ probar lo establecido. 

La única razon que he podido descubrir en la 
(Jp05icion que se hace a los derechos que creemos 
ten N, es la que, el tiempo para la aprobacion de los 
presupuestos es premioso. Yo, a decir yc~rdau, no 
lo creo tanto: si ello fuese cierto, ¿será acaso eulpa 
llue5lra? La minoría, yo no me ofendo porque se 
nos apellida así, ¿ha podillo impedir que se discu
tiesell los presupuestos? Si los Ministros no los pre
sentaron en tiempo o si nuestro Presidente /lO juz
¡:)(¡ tlé·ber ponerlos en discusio/l no ha sido culpa 
HUfs(rD. Adernas, sino llegasen a aprobarse cn 

tiempo oportuno, esto probaria que eí Gabinetl', 
que los señores Ministros no habian satisfecho la 
eonfianza de todo, esto, sin querer ofenderlos. pue
de bien ser la realidad: no todos, en política, es
tán obligados a ocupar los pl'Ímeros lugares, ni a 
ser un Pitt e un Pee\. 

EL SE3íOR ~hNISTRO DRL INTERIOR.-EI selior Di
putado por Copiapó ha dicho que 110 se han presen· 
tado en tiempo los presupuestos: en contestaeioll 
debo decir que a los quillce dias de principiadas 
las sesiones ordinarias estuvieron sobre la mesa del 
Presidente. Respecto del otro cargo que nos hace 
como hombres públicos, no tengo mas que decir 
que al ocupar el eargo de Ministro obro como me 
es posible, i sino satisfago al sellOr Diputado o a 
otro de sus opiniones no es culpa mia. 

Acepté el Ministerio por servir al pais, i QO por 
ganar el aura popular. Sirvo corno puedo, no esto; 
obligado a ,er UlI Pitt. 

Se levantó la sesion. 

SESlOX 8.· EXTRAO'llDlN.\RIA UN 18 DE NOVlEJIBI\E 

DE 1858. 
Se ¡¡bríó a lal i 1/, de la tilrd(J í se le\anto a las 4 i ' 

Presidencia del seJ10r Yalenzuela Gas/ilfD. 
Asistieron 46 señores Diputados. 

SUMAlUO. 

el probacion del act~.- DisclIsion de los presupuesto".-
1 ndicacion del señor Gallo. 

Despues de l,~ida el acta de la se.ion anterior, 
continuó la discllsion del presupuesto del Ministerit> 
del Interior. 

EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-Pido la pala
bra solo para observar que habiéndose hecho cos
tumbre el que haya easi todos los años sesiones ex
traordinarias, h3go indicacion para que se dpje sub
sistente por todo el afIO el sueldo de los empleados 
de la Cámara: el aumento no sería tan grande co
mo aparece, desde que en lugar de tener estas per
sonas trabajo por solo tf!~S meses del año, lo tienen 
de cinco o de seis 

Er. SEÑOIl V AI\As.-Aunque podria yo convenir 
en la necesidad de aumentar esta partida, sin em
bargo, me parece que la indicacion que se acaIJa de 
haeer, va a entorpecer la disctlsion, i justifica la in
dicacion que yo propuse a la Cámara i que se trató 
de absurda. Habia pensado contestar 110 el punto 
principal de la cuestion, sino a las razones con que 
terminó su discurso el Honorable Diputado por Co
piapó; pero ya estaba cansado i no quise tomarme 
esa molestia. Mas, ya que por incidencia viene aho
ra la diseusioll diré: que se tachó de absurda una 
proposicion que hice a la Cámara i que ésta aceptó. 
Sin embargo, no sé cómo se podría formar un juicio 
tan absoluto en contra de mi manera de ver, cuan
do en este instante tenemos cinco indicaciones di
ferentes sobre una sola proposicion; sáquese, pues, 
la cuenta a dónde iríamos a parar con las dernas. 
Quisiera, que la Cúmara fijase a dónde está lo ab
surdo de mi proposicioll. 

La Cám¡tra no puede decir: ¿no quiero modil¡ear 
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esta lei vijeute? ¿A dónde está, pues, el grave ab- parte, indicaria al Gobierno la idea que la Cámara 
surdo de mi proposicit.u? Si la Cámara adoptó por se propenp; el Gobierno la considerará i resolverá 
regla que no se altere ninguna de aquellas partidas mas tarde. Pero se dice, varíese el plan; es impo
que se encuentran consignadas en virtuu de una sible ejecutarlo como está. Convenido, se variará, 
lei preexistente, ¿qué hai, pues, de estraño en mi pero, vueIYo a repetir, debemos pretender que es
indicacion? Estamos a 18 de noviembre, la Cons- ta variacion se haga en el exámen de los presupues
titucion 1I0S obliga a uictar la lei de pres.Jpuestos tos? Imposible. Lo mismo diré sobre las observa
para elLo de f'nero del año elltrante. Es preciso ciones que se hicieron en el servicio de correos. 
que esta leí se discuta por la Cámara; se apruebe ¿Los correos tambien .están mal organizados, el ser
despues por el Ejecutivo, ~e imprima i se remita a vicio es mui malo, uecesita reforma? Pero, i cómo 
las oficillas fiscales de la República en el breve tiem- se hace la reforma? Discutiendo i salvando las difi
po que nos queda. A este resultado debemos venir, ('u\tades, i proponieudo una lei que llene todos los 
¡,qué tiene, pues, de caprichoso éste acuerdo, ni de vacíos que l'1I la actual administracion se ellcuen
absurdo? Qué es lo que hace la Cámara diciendo no tran. Pero Illi,:ntr¡¡s esta lei no viene, miéntras el 
se alteren las partidas permanentes? Absolutamen- ramo de correos continúa i marcha como está mar
te nada, i sigue la sola marcha que debe seguir, i chando, pregunto yo: los gastos establecidos se ha
sería un absurd,) pretender que hiciese lo contrario. rán o no? Sin duda que deben hacerse, hasta que 
Pero se dice: cada Diputado tiene derecho de ha- una llueva lei no subrogue a la presente, Pero mién
blar i p.mitir su opinion; cierto, nadie se opone, pe· tras tanto, nadie pretenderá que se deje sin consul
ro se conocerá tamoien con qué el'píritu se h¡¡ce la tar esta partida en los presupuestos. Tambien se 
discusion. Si la Cámara está convencida en no al- hicieron obsena~iones sobre I¡¡ partida 28 para le
terar las partidas fijas, a qué vamos a discutir sobre vant2r el plano topográfico de la República, trabajo 
ello? No es claro que sería malgastar el poco tiempo sencillo i Ja juzgado necesario: pero ahora se nos 
fJue nos queda para concluir esta operacion? 1 sin dice, no cOIHiene se modifique el plano. I yo siem
embargo, se ha inculpado mi proJlosicion en la se- pre repetiré: cómo, estamos en tiempo oportuno 
5ion anterior, se ha calific¡¡do de absurda i que no para modificar? No. Sin embargo, se nos dice, no 
,e debia tampoeo ateuder. Yo digo al contrario, se haga ese gasto. Lo mismo se ha dicho sobre la 
que aquellos Diputados que son eausa de estas ti- partid¡¡ 32, que versa sobre asignaciones a indíje
ranteses, que promueven discusiones de esta I!a- nas ue las provillcias de Arauco i Valdivia. Cambie
turaleza, que a nada conducen, no pueden salir ue mos, modlfiquell1os. Tambien se quiere alterar la 
esta alternativa o que maniliestan una grande ig- asignacion para caminos, para beneficencia, para 
llorancia, o quieren entorpecer a la Cámara. Uecor- todo, en tin, i por qué? Porque el plan actual no es 
daré las diversas partidas sobre las cuales se han bueno; pero miéntras tanto que se reforma, que se 
hecho observaciones i la Cámara verá si es posible organice de una manera conveniellte, qué hacer'? 
hacer alteraciones en el sentido que pretende en la Dejarémos perder enteramente los caminos de la 
presente discusion de presupuestos, i se convencerá República'! Dej¡¡rémos que las vías de comunicacioll 
cntónces que lo que se quiere hacer es llevarnos a se hagan intransitables'? Dejarémos sin socorros los 
un terreno que nos obliga a faltar a la Constitucion hospicios i hospitales por lodo el año porque nece-

• que nos ordena i prescribe en términos perentorios sitan reformas? Pueden necesitar reforma todos los 
que presentemos para elLo de enero la lei de pre- ramos de la administracion pública, ¿i nos queda
~upuestos en estado de estar en conocimiento de mos entónees con las manos en la faltriquera agual'
todas las oficinas pagadoras de la República; la Cá- dando dicha reform¡¡? Segun estas razones, cree la 
mara, pues, está en su derecho buscando un medio Cámara que se pueden tratar tantos asuntos en el 
que le diese este resultado, i este medio, es el de tiempo presente'? J si la Cám¡¡ra está persuadida que 
salvar toda discusion viciosa, inútil, perjudicial, i estas observ¡¡ciones no pueden conducir a ningun 
concertar su trabajo solo al exámen de aquellas resultado, por qué las permitimos·? El único resul
partidas que por ser de un carácter especial exijen tado que obtendrémos será retardar la lei de pre
cada ailO la aprohacioll de la Cámara. ¿Qué es lo supuestos, i contravenir a la Constitucion que nos 
que se ha propuesto en la sesion anterior? Prescin- manda publicarla para el principio del alio. COllven
diré de recordar las observaciones hechas sobre al- cido, pues, de esta verdad, he dicho 110 discutamos 
gunas partidas de menor importancia para hablar sobre puntos que en la actualidad no son del caso, 
solamente de las objeciones que se hicieron sobre dejemos correr las cosas por este alio como lo he
algunos ramos del servicio público. Qué se ha dicho mas hecho los alios anteriores,¡ hasta que llegue el 
sobre la partida de organizacion del territorio de tiempo de ocuparnos del perfeccionamiento de ca
Magallanes'¡ Se ha dicho, es preciso organizar, con- da uno de todos estos asuntos que lIecesitun mE'jor¡¡ 
,enido; pero creen los senores Diputados que pode- i orgallizaeion; pero e[ mome/lto actual 110 es para 
mas hacer esto en la discusion ue los presupuestos? hacer esto, la Cámara lo sabe; no es este pi tiempo 
Se han de hacer gastos en ello? Se han establecido de ocupamos ue cuestiones de ningull jénero, sino 
ya estos gastos? Este plan uebe variarse, hueno, va- de la lei de presupuestos, par¡¡ la cual hemos sido 
dese, pero miéntras no se varie, se harán gastos? convocados. Pero estas razonf'S se han tratado co
Sí: i esta reforma del plan se puede hacer por inCi-¡ mo absurdas por los señores Diputados que se opo
U en te en la lei de presupuestos? Digo que no, se- nen a la marh" de los presupuestos, no comprendo 
Ilor. Yo comprendo el papel de la Cámara en esta verdaderamente por qué la Cámara deba escanda
parte puramente administratiya .......• por otra lizarse de este procedimiento, al contrario, me p3~ 
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rece qUe no nos queda otro, i debemos sin demora 
adoptarlo, aunque se 1I0S trate de locos. Se ha 
combatido tambien esta idea diciendo que lo que 
se pretende es dar un voto de confianza al Gobier
no: bueno, convengo en ello; pero yo diré trmbien 
que los que combaten esta medida quierf'n dárselo 
de desconfianza, pues que cada cual lo dé del modo 
que quiera; ell cuanto a mí, tengo íntima ct'llvic
cíon de la hOllradez de la actual administracion, i 
110 trepidaré un solo instante en darle mi voto; los 
que desconfian, IGS que recelan que 110 lo den.. .. 
Miéntras tanto, concluiré diciendo que nadie ha 
negado a los señores Diputados el deredlO de hacer 
J~s indicaciones que quieran; peJ'o por haber acor
dado la Cámara no hacer alteraciones en aqup.llils 
partidas que estáll consignadas por una lei preexis
tente, deben desde luego aprobarse tal como están 
asignadas en el presupuesto, limitándose la aceion 
de la Cámara a examinar solo las partidas que pro
vienen de gastos evelltuales. 

EL SEÑOR MATTA.-:\Iucho me alegre qlle el se
ñor Diputado por Cauquenes haya reido de mis ob· 
servaciones i tambiell me gusta la libertad que el 
señor Presidente ha dl'jado al Honorable Dip'ltarlo 
para verter su opinioll, i aun le suplico seguir la 
misma conducta para con todos los que combaten 
mis ideas, dejándoles siempre ámplia facultad para 
espresar sus opiniones del modo que mas les COIl
venga. 

Pero declaro al señor Diputado por Cauquenes 
que cuando )'0 hice esa proposicion, es porque su
puse en la Cámara el dErecho de saber la opinion 
del Gobierno sobre la materia, i sobre esto he fun
dado mis observaciones porque creia tener derrcho 
de indagar la opinion del Gobierno. 

EL SEÑOR COVARRÚIIlA S,-Yo IlO soi (le los que 
hall hecho grandes observaciones contra la lei de 
presupuestos, como tampoco me permití de califi
car de absurdo el partido propuesto por el sellOr 
Diputado por Cauquenes; no obstante, recllazo com
pletamente los cargos con que Su SellOría ha creido 
hacer pesar sobre los que les hicieron observaciones 
en contra de sus ideas, i desconozco la facultad que 
Su Señoría se atribuye de poder hasta interpretar 
las intenciolles de los Di putados Que hicieron esas 
observaciones. No yeo porque Su Señoría haya he
cho tanto alto de que alguno~ señores Diputados se 
hayan creido con facultad para hacer variaciones 
sobre esas partidas. Digo que no veo razon pa~a 
que Su Seltoría haya hecho tanto alto porque hai 
partidas de los presupuestos que se prestan a alte
raciono Por ejemplo, desde que se abre ese cuader-
110 se lee la partida La sueldo de los taquígrafos i re
dactor ue sesiones, segun la lei de 53, 650 pesos. 
¡.Qué ten(lría de raro, que sin embargo de estar 
consultada esta partida por una leí preexistente que 
~e ca!culó en proporeion del trabajo de aquella épo
ca en que las discusiones eran lisas i llanas, i que 
110 sucediendo lo mismo en las actuales circunstan
das. la Cámara, diga aumentemos él sueldo de esos 
individuos. a fin de proporcionarse sujetos que pue
dan damos ulla traduceioll exacta i completa de 
nuestras discusiones, porque siendo insuficiente el 
solo taquígrafo que la Cámara posee, valdria mas no 

tener redaccion que tenerla. Observadones como 
estas se han hecho muchas, por f'jemplo, sobre ca mi
nos. ¿Es necesario asignar una partida para ello? Sí, 
seltor, indudahlementt'; pero ¿el plano está malo? Sí, 
sellOr, está malo. 1 por qué continuarémos entón
ces en gastar gl'andl's sUllla~ cuando tenemos la 
conviC'cion de que no se aprovechan como se debe
rian? Yo creo que aunque exista una lei i que aun
que la Cámara se cOllvenza que por eso no con
venga n('gar su aprobacion a la partida, con todo, 
110 creo tampoco que la C:\mara h:,p obrado con 
aquel tino que debia esperarse habi('IHlo aceptado 
la proposieion del HO/lorable Diputado por Cauque
nes. ( aunque digo esto sin tornarme la libertad de 
llamar absurdo el pPllsamiellto, sin embargo, pre
gunto yo ¿qué se diría SI se propusipra que el Di
putado que hahla no pudiera hablar mas que una 
sola vez, i la Cámara lo concpdiese. Si hoi se le an
tojase 11 la Cámara celpbrar el acuerdo de que se 
aproharan los pre,;upuestos sin diseutirlos, o sin el 
número legal de Hiplltados, sin la mayoría absoluta 
como lo o/'(Irlla la lei. Sin embargo, habría sido un 
aeuerdo de la Cámara, i IlO tendria el Diputado 
cuando se hubiese discutido en contra de ese al:uer
do, no tendría. digo, derecho pua protestar, para 
oponerse con tOlla su enerjía? La Cámara habria 
tomado una delibel';)(:ioll que segun la opinion de 
ese señor Diputado usurpa el voto de conciencia pa
ra aprohar i reellazar ulla deliberacion que vulnera 
a b,olll ta ml'nte un pri nci pio consti tucion3 1, ¿i se d i
rá que por haber sido la mayoría tan loca en acep
tar ulla proposicion illfundada no tenga el Diputa
do que se le opuso derecho par" pedir la atencion 
de la Cámara? ¿Qué estamos haciendo, señor'! Esta
mos funcionando una de las mas altas atribuciones 
que la Constitucion confiere al Congreso Nacional, 
aprobando o reprobando la lei de presupuestos, se
gun la conciencia i la conviccion de cada Diputado. 
I'ero se dice, usted no puede discutir, no puede pro
poner, ni aprobar ni desaprobar, es 3010 papel de 
confrontacjon el que está desempellalldo la Cúmara. 
En verdad, no veo como se pueda decir esto, como 
se nos quiere despojar poco a poco de todas nues
tras facultadrs, lo mismo que cuando los señores 
Diputados, i con ellos el que habla, creyeron tener 
facultad para enjuiciar a un Intendente que habia 
illfrinjido la Constitucioll, se nos dijo: 110 creo que 
esta atribllcion está comprendida en el poder que 
la ConstItucion confiere al Congreso. Deveras que 
estas ideas, esta inclinacion para despojarnos de 
nuestra facultad, me asombra grandemente. Yo 
creo que si el sueldo de taquígrafos i redactores de 
sesiones no se aumenta, de manera que podamos 
proporcionarnos el número suficiente de taquígra
fos que puedan traducir con fidelidad las opllJiones 
de los señores Diputados, valdria mas suprimir de la 
partida el item eorrespondiente aunque esté con
signado por una lei anterior. ¿l quién dice que en 
los presupuestos deban cOllsignarse todos los gastos 
establecidos por lei anterior? 

En ('ste momento no recuerdo los casos en que 
se han suprimido cuando se creyó conveniellte, pe
ro en falta de mas ejemplos me fijaré en la partida 
destinada a gastos secretos, el señor Ministro no ha 
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tl'nido a bien ,:nllsignarla en el presupuesto, i sin no hai tiempo para poner el debate de este asunto 
embargo, e,¡( autorizada en virtud de una lei, ¿¡)or en el terre,1O que se pretende. 1 creí que habriamos 
qué 110 del"'i'á entónces hacerse otro tanto por la avanzado mucho en dar por aprobadas todas aque
partida de los taqufgrafos, caminos, correos, etc., lIas partidas que provií'nen de una lei anterior. 
¡Qué! la C!Jmara Tia discute, no piensa? Qué quiere ¿Por qué hemos de condenar estos actos lejislativos 
decir su aprohacion? Consignar lo que 110 aprueba'! sino los creemos malos a priori? Dejémoslos que 
Qué estam03 haciendo? Estamos haciendo el papel tpngan su efecto. ¡.Qué hace la Cámara entónces? 
de copista, de un simple revisor, examinar si los ¿El papel de simple revisor? No, señor) por el mo
gastos consignados en los presupuestos están con- mento dice /lO se revoquen las leyes anteriores, 
forme con la lei preexistente. ¿I esta es toda la atri- dejpmos que rijan hasta que venga la circunstancia 
bllcion de la Cámara en este asunto? Yo pienso oportuna para alterarlas del modo que la Cámara 
mui indiferentemente. Ademas diré que las obser- encuentre ('onveniente. ¿I esto se condena? Se con
vaciones que se han hecho a la partida La no son dena que la Camara diga una vez: no permitién
tampoco de uquellas que escusan los temores ma- dolo las circunstancias que están consignadas en los 
nifestados por el Honorahle Diputado por Cauque- pr~sllpuestos en virtud de una lei, por ahora se dan 
Iles. Ninguno puede creer que se tiene el ánimo de por aprobadas reservándose la Cámara para mas 
hacer perder el tiempo a la Cámara, ademas, aun tarde, qnipro decir, cuando haya oportunidad, el 
cuaudo la angustia del tiempo podria servir de pre- derecho de modificarlas i correjirlas. Siendo esta la 
testo para proceder con pl'Pcipitacion en el exámen conducta leal i sincera de la Cámara, no veo cual es 
de la presente lei, siempre nos queda un arbitriO el papel illdigno que ella desempella, sino al con
para eso, podemos tener sesiones diaria, si la nece- trario, persuadirme cada vez mas de su tino i pru
sidad lo exije. 1 sobre todo, '¿pupde haber pretl'sto dencia, pues veo que desconfia de hacer precipita
bastante poderoso para exijir que el Congreso no dumeute cuanto reconoce necesitar estudio i re
obre con aquella prudencia i tino que dpbe espe-I flexiono Diré mas, cuando quiere la Cámara esta
rarse en todos sus actos, i particularmente tratán- blecer algo de nuevo no pide sino los antecedentes, 
dose de una funeion tan importante como la que pero cuando quiere dejar subsistir una lei estable
estamos de3empeñando en este momento? ¿Por qué cida por un Congreso tan cuerdo corno este, para 
el Congreso no r,"visa con la escrupulosidad que esto no necesita resolver, pero sí cuando se trata de 
debe cada uno de los item de todas las partidas'! ¿l revocarla. Para establecer alguna cosa de lluevo se 
por qué no investigamos si el servicio a que ellas necesita exúmell; no ha sido pues ni arbitraria ni 
están destinadas debe suprimirse o mejorarse para imprudentl' la conducta de la Cámara cuando tra
el alío siguiente? No, seoor, la Cámara, selha dicho, tándose de acusar a un Intendente, dijo: no acepto 
tien'~ facultad solo para revisar, no para a!tprar las tal acusacion, porque 110 tengo antecedentes para 
partidas. No es vf'rdad! La Cámara debe dictH la establecer mi conciencia. Cuando quiero revocar 
lei de presupuesto" pero darla con conCIencia, i por una lei subsistent.e, necesito tambien mis estudios, 
esto df'be alterar aquellos gastos que no están con- mis convicciones, para que me dejen ámplia liber
signados segun su cOllviccion, segun la necesidad. tad de juzgar, si lo que voi a establecer surtirá efec
Por ejemplo, a algun señor Diputado le parece que to, o dará oríjen a lIuevos i mas grandes inconve
deberia eliminarse la partida de 300,000 pesos para nientes; por esto dije: el tiempo es breve, la Cáma
camino:i, a mi me parece que no deba suprimirse ra se encuentra apurada en sus deliberaciones, si 
enteramente; sin ernhargo, convellgo que en jene- altera uno solo de los gastos que están por lei exis
ral se rectifiquf' todo gasto relativo a III vía pública. tente, cada Diputado tendrá derecho para quetod03 
Cada Diputado juzgará la cuestÍon segun su convic· se modiliquell se;;un la conveniencia pública, i nos 
cíon, pero ninguno tiene derecho de sacar motivo traerá a graves responsabilidades; por esto propon
para calificar i juzgar I;ls intenciones de nadie. go que por este año no se altere nada, i aguarde-

EL SE~OR V Alus.-Siempre he sido mui medido mos mas tarde, una oportuna ocasiono Si he faltado 
en juzgar las intenciones de los Diputados, nunca en mi juicio, que lo diga la conciencia de cada cual, 
me gusta entrar en el interior d(~ cada cual i no creo pero la mayoría de la Cámara me ha absuelto ya. 
tampoco h:lberlo hecho. Lo que yo dije fué que las Con todo, se han hecho objeciones sobre la partida 
intenciones ue quien aconsejaba la alteracioll de al- 40 que asigna 300,000 pl:lSOS para caminos i pueIl
gunas partidas podian ser mui buellas, i mui justas; tes: esta partida es eventual, no está consignada 
pero su resultado haria imposible que la lei se dic- por ninguna lei, la Cámara puede pues entrar a 
tare en tiempo oportuno; pero de ninguna manera considerar si conviene o no dejarla subsistente; i 
he pensado qne la oposicion que se me Ilace sea o puede revocarla en caso de encontrarla inconve-· 
no intencional: lo que dije fué que este es el resul- niente: pero por lo que toca a la presente partida, 
tado necescrio del sistema de discusion. no diré que la Cámara no pueda entrar en discu-

Por lo ménos, señor, si se dejó de calincar de ab- sion, hacer las observaciones que le parezca, pero 
surdo el acuerdo que la Cámara ha celebrado en la estas a nada conducirian desde que por alterarlas 
sesion anterior, se objetó como contrario a la con- sería siempre preciso un trámite mui complicado,i 
veniencia calificándolo de lijero e intempe3tiYo. nos falta tiempo para eso: /lOS queda mes ¡medio 
Confieso la verdad que no pensé mucho la indic3- para llegar al fin del año; la lei de presupuestos 
cion, pero al mismo tiempo diré tambien que no me debe estar repartida en todas las oficinas fiscales de 
arrepiento de haberla hecho. la República para elLo de enero próximo, i esta 

]\Ii propósito fué simplificar la discusion porque lei debe estar sujeta al trámite de todas las leyes, 



¿cuánto tiempo es necesario para 8&t01 1 para q\le (alta de tiempo estarnos eH la circunstancia oc de
se imprima i circule en los lugares en que debe be¡ aprobar la lei de presupuestos porque la COIlS
cumplirse. Que la Cámara lo calcule todo 1 diga si titucion nos prescribe el tiempo lijo para dar esta 
estando en esta situacíoJl es prudente o no tomar lei, i mui poco nos falta para llegar a ese tiempo. 
un partido que zanje esta dificultad, Hecho el cál- Pero si damos por aprobados todos los item que 
culo, no no, queda ni aun mes i medio. Si se tra- provienen de lei preexistente, revestimos al Ejecu
tara de uTla primera discusion, vaya, pero casi to- tivo de una facultad extraordinaria i no lo pode
dos los ítem del presupuesto del Ministeriu del Ill- mos hacer, no podemos uar por aprobadas las leyes 
terior se han dejado para segunda discusion: ese que quién sabe si habrán sido discutidas por la Cá
presupuesto consta de 200 item pO.I' lo ménos, i si mara de Senadores; no podemos saber las alteracio
hubiésemos de discutirlos uno por UIIO, pregunto nes que puedan haber hecho, mui bien puede haber 
}'o ¿cuántas sesiones necesitaríamos, si para disCll- ocurrido que el Senado haya suspendido por este 
tir un solo item se han necesitado dos largas sesio- año algunas partidas. Ademas, saLemos muí bien 
\les? Señor, miremos la cosa como se nos presenta que el carácter de la lei no es que por estar cons
a la vista de todos, i si en vista de todas estas con- tantemente en ejecucion 110 por esto deben ser 
sidel'aciones i examinando la marcha que torr:aba la inalterables los sueldos de empleados, por t'jemplo, 
lei de presupuestos, ¿por qué no podríamos decir, la oficicina de estadística que se ha creado con el 
este camino nos lleva al resultado que no tendre- objeto que produzca ciertos beneficios i que por falta 
mos preStlpuestos el aiio venidero? Esta lei no pue- de organizacion i sistema estamos convencidos que 
de falt'ar, l'S imposible, porque es U\la rescripcion es mala, que no cumple con el objeto, i estamos mui 
constitucional; i si no es posible dejar de cumplirla, léjos de obtener el resultado que nos habiamos pro
¿será un aLsurdo hacer la indicacion que tuve el puesto, ¿por qué no podrá la Cámara decir suspén
honor de someter a la Cámara, i que la mayoría ha dase esa oficina eon el objeto de reorganizarla bajo 
aprobado'! Al contrario, el voto que esa indicacion un pié distinto. Lo mismo podria decir de cualquie
obtuvo me convrnce mas que ha sido una medida ra otra oficina en jeneral, o empleado en particu
mili prudente i necesaria, lar, ¿Por qué dejaremos subsi,tir la lei que lo ha 

EL SE~OR GAI.LO (don Custodio).-Mui poco ha autorizado sin tener derecho de modificarla, ni 
podido persuadirme el Honorable Diputado que de- desecharla cuando sabemos que la lei ha tenido un 
ja la palabra; )'0 no creo que el motivo principal fin en autorizar a una oficina o a un empleado i es
que nos causa tanta demora en el exámeu de los te fin es ilusorio, no se puede realizar? No creo que 
presupuestos haya provenido por haber algunos de por falta de tiempo para discutirla nosotros deba
los seiiores Diputados entrado a tomar conocimien mos dar por ¡¡probada una lei que en su estado nor
to de ciertas partidas, sino por el temperamento mal no sirve; porque aun suponiendo de que estu
que la mayoría tomó para abreviar la discusion; viésemos en los últimos momentos que hai para 
pues 1.'11 lugar de simplificar la marcha de la cues- aprobar la lei, nUllca cerraría yo los labios de un 
tion 110 ha hecho mas que entorpecerla, 1 en efeclo, Diputado que quisiese deeÍr su opinion sobre la 
si establecemus que se ponga como regla para la manera o el modo como deben aplicarse los gastos 
aprobacion de presupuestos, el saber si cada item públicos; i que hiciese ver si se han aplicado malo 
tiene su ol'íjen por lei preexistente, cada Diputado bien. No, señor, si se viniese a la Cámara en los 
pouria exijir, i sería necesario leer 25 o 30 volúme- últimos dias de sesiones, i que se nos dijese: es el 
nes del boletin de las leyes. Dije, pues, que es la último dia que qUt!da al Congreso para funcionar 
razon de conveniencia i utilidad pública que nos en el presente año, aprobad la lei de presupuestos 
movia a pedir la modilicaeion de algunas partidas, porque no podemos por mános, ¿sería culpa de los 
j la Cámara debe de estar mui léjos de creer que sellO res Ministro" o de nosotros, si respondiéramos: 
se llevase ninguna mala intencion, i ménos la de señor, no podemos hacerlo porque ustedes debian 
poner al Gobierno en el conflicto de dejarlo sin lei darlos a tiempo? Yo por mi parte, digo que no he 
de presupuestos apesar de los graves cargos que el tenido la intencion de variar los presupuestos en 
~éllor Diputado por Cauqurnes dirijió a ciertos Di- cada una de sus partidas; pues aun cuando muchas 
putados que tomaron parte en la discusion: esos de ellas me son poco satisfactorias, o mas claro, 110 

mismos cargo" diré francamente, deberiamos mas me place lo que el Gobierno ha hecho respecto de 
bien 1I050tros dirijirlos al Gobit'l'IIo, ¿Hémos sido algunos ramos, c~n todo, hubiera dado mi voto por 
I1osotros, poI' ejemplo, los que dijimos no nos re u- no alterar el órden limitándome a hacer algunas 
namos en sesiones extraordinarias hasta el 6 o observaciones tocante a la administracion en algll-
7 de noYiembre, para que el tiempo urja'? No, se- 1I0S ramos del servicio público, tales por ejemplo, 
úor, lIosotros hemos esperado que el Gobierno IIOS como la partida que habla sobre indíjenas, la que 
convoque; nosotros no hemos dejado trascurrir de huhiera podido mui bien suspenderse, sin el menor 
balde un tiempo precioso; si hubiese estado en nues- perjuicio del pais, po~que creo que el Gohierno no 
tra facultad de hacerlo habriamos hecho ántes la hace mas que fomentar los vicios de los caciques i 
convocatoria, habriamos ahorrado mas de mes i hacer que los mas fuertes persigan a los mas débiles, 
medio porque tenemos negocios que atender, e in- tal es lo que dicen las personas que están en con
teres en concluir lo mas pronto posible esta tarea tacto. ¿l 110 podría suspenderse esta partida desde 
pesada, pero que queremos desempeñar con pre-

l 
que es inútil i d¡'sde que el ohjeto para que ha sido 

ferencia a totlo interes particular, At:aba de confe- destinada no se logra? 
~ar el, Honorable Diputado por Cauquenes que por Otro tanto se podria decir respecto a otros ramos, 
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1 ,Hlll cuanuo no flle¡'a para suprimirlos enteramen- mentar esa renta. ella vez que se nos presentase 
te, al ménos para obtener un servicio mejor. Así como lei especial podria mui bien la Cámara apro
habl,lríamos de los correos, en los qlle a decir ver- baria sin brga discusio!l; pero ahora no, porque 
dad, "O existe la menor garantía para la corres- siendo los taquígrafos por lei anterior, deben tam
pOlldencia, pues COIl una facilidad estrema se estr,¡- bien estar sujetos al acuerdo jeneral de que la CIi
,ian o pierdplI las cartas por el poco cuidatlo de la mara no pueda alterar los gastos que están fijados 
;¡dministracion para conserv~r la garantía de la co- por It'i preexistente. 
rrespondencia. 1 ¿qué confianza puede illspirar una EL SE5iOll HAMIREZ. -En el mismo caso que el 
administracion en la que se encuentran a cada paso Honorahle Diputado por Curicó me en~cuentro yo. 
faltas o errrores'? HabielHlo la Cám:Ha acordado que de ninguna ma-

Se nos han supuesto malas intenciones i puedo [lera puedan alterarse las partidas que provienen de 
asegurar a la Cómara que las mias 5011 tan puras i leyes preexistentes, no veo como podria ahora ha
llO tienen mas objeto que el bien del pais, i que al cerse lo contrario. Convengo con todos los demas 
hacer la5 observaciones que se me han oido, no ten- 1'11 la necesidad de aumentar el sueldo i el Húmero 
;;0 otro objeto que el que los señores Ministros pon- de los taquígrafos; pero no creo que este sea el mo
gan remedio al mal. Nunca he &ido mo\'ido por in- mento tonveniente para ello. Creo, pues, que la 
lereses particulares ni tampoco' por mezquinas in- indicacion es inútil, i que debemos votar la partIda 
lencione" pues siempre mi fin ha sido el ¡¡hogar tal como p,tá. 
por los interesrs jenerales. Se sl1'pendió la sesion; a segunda hora por no 

La misma raZOll n1(' obliga a hacer observaciones haber nÚll1rro legal de Diputados, se levantó la 
"obre la partida de,tinada a caminos i puentf's, pues s(',i(ll\" 
110 puedo ver sin sentimiento que se inviertan ill-' 
jcntes sumas sin el menor provecho, pues nuestro, SESION U.a EXTIlAOIlDl~ARIA EN tU UE 1\'OVIE11BRE 
eilminos se encuentrall en peor (,:itado que jamas, i DE 1858 
esto proviene'del m~1 órden de los empleados, pn('s ¡, " , . ,. , ' . 
se ocupan a hombres que 110 tienen los conocill1icn-' ~e abfJ(I a [a,; 1 1 'h de la tarde I se levanto a las ül '¡,-
tos necesarios, asi es que es mui mal natural qne Presidcncia del se/lor Yalellzuell1 Castillo. 
no empleando a buenos i esperirnentados injenieros, 
incurran en errores i no podamos jamas obtener 
algo de bueno. 

Los jóvenes a quienes se da el diploma de inje
Ilieros han IlPeho sus estudios en el Instituto, pero 
no hai ni uno de ellos siquiera que haya visto un 
solo camino, que tenga la menor idea de un pnell
tf', esto es hahlando en un sentido práctico, i no du
damos que todo el mundo conoce la gran diferen
cia que existe ('litre la teoría i la pr;lcti~a, asi es 

Asistieron 49 señores Diputados. 
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que creemos de llnestro deber indicar los males pú- Despnes de leida el acta de la sesion anterior: 
hlicos para que se les ponga IIn remedio. E L SEÑOR PIlESIDENTE.-Si ningun señor Dipu-

EL SEÑOR PRESIUI!NTE.-Si nillguno de los seño- tado hace uso de la palabra, se dará por concluida 
res Diputados pide la palabra, se votará la indica- la discusion, i se votará la partida La del presu
cion del señor Gallo, si se deban pagar a los taquí- puesto del Ministerio del Interior. 
grafos i redactores de sesIOnes los sueldos de 1,500 EL 3EÑOll MINISTIlO ])EL INTERIOIl.-La. Cámara 
pesos por todo el año. ha gastado ya cuatro sesiones en la cuestion de pre-

EL SEÑOR BEU.-AI concluirla sesion anteceden- supuestos sin que se haya aprobado la partida 1. a 

te me opuse a la indicacion, creo que no siempre del Mini3terio del Interior, si hubiéramos de prose
en las redacciones taquigráficas se publican fielmen- guÍr en este sistema no podriamos calcular cuaado 
te el pensamiento de los Diputados, i con razon se acabariamos la discusion de esta lei. 1 apesar que 
han lamentado esas graves equivocaciones que mu- varios Diputados han dicho que notienen intencioll 
ehas veces hemos visto. I yo mas que otro señor, de entorpecer ni demorar la discusion de la lei de 
que ¡no soi buen orador, me encuentro en la nece- presupuestos, sin embargo, uno de esos señores ha 
sidad de desear mucho que se complete el personal manifastado que aun cuando la discusion se demo
de esos empleados a fin de poiler tener exacta la re- rase tres o cuatro meses, su propósito era continuar 
daccion de las sesiones de la Cámara. Por esto creo en el mismo sistema, i que haria oposicioll a cada 
que sea esencialmente preciso aumentar la renta ulla de las partidas. Ahora yo pregunto si la minoría 
porque la que actualmente gozan el taquígrafo i el quiere hacer cuanto se le antoja, ¿no queda. ningun 
redactor, no es suficiente para que ninguno vea enl derecho a la mayoría? Todos tenemos facultades 
ella un aliciente a que lo estimule aplicarse a I1n es· iguales en este recinto, i si a uno se le antoja hacer 
tudio tan largo. Sin embargo, pues, segun el acuer- proposicion COIl el solo fin de enredar las cuestiones, 
do celebrado por la Cámara, veo imposible por 8ho· otro tiene el mismo derecho de hacer indicaciones 
fa el tal aumento, i lo creo mas bien materia de que tiendan a cortar los debates i facilitar las reso
un proyecto de lei que podria presentar el señor luciones de la Cámara; en este concepto yo propon
Mini5tro del Interior, ya que me parece que Su Se- go que se voten en conjunto los pr.esupuestos; este 
¡lOría est8ba tambien de acuerdo en Cllant') a au-I me parece que será el único recurso que /l03 queda 


